
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V.I.. para su conocimiento y demás 
efectos. 
 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretário de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

27346 ORDEN de 29 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la exce
lentísima Audiencia Nacional, dictada con fecha 
23 de febrero de 1979 en el recurso contencioso-
administrativo número 40.733, interpuesto contra 
resolución de este Departamento de fecha 24 de 
mayo de 1977 por «Aceites del Sur, S. L.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40.733, ante la Sala de lo Contencioso de la excelentísima 
Audiencia Nacional, entre «Aceites del Sur, S. L.», como deman
dante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra resolución de este Ministerio de 24 de mayo de 1977 
sobre sanción, se ha dictado con fecha 23 dé febrero de 1979 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Anulamos, por no ser conforme a derecho, la 
resolución del excelentísimo señor Ministro de Comercio de 
24 de mayo de 1977, dejando sin efecto la sanción impuesta 
a "Aceites del Sur, S. L-”; sin especial ‘pronunciamiento sobre 
costas.»

Contra esta sentencia se ha interpuesto recurso de apelación 
ante el Tribunal Supremo, conforme a lo establecido en el 
artículo 6.°, número 3, del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de 
enero, qué ha sido admitido a un solo efecto, por lo que procede 
el cumplimiento de la mencionada sentencia, sin perjuicio de 
los efectos revocatorios que, en su caso, puedan derivarse de 
la estimación de la apelación interpuesta.

En su virtud, este. Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, si bien 
condicionado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado 
de la apelación interpuesta, publicándose el aludido fallo en el 
«Boletín Oficial del Estado», todo ello en cumplimiento, por 
analogía, de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fecha 27 de 
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

MINISTERIO DE ECONOMIA

27347 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
convocan elecciones correspondientes a 1979 para 
la renovación parcial de Vocales representantes 
de la Banca privada en el Consejo Superior Ban- 
cario.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado f) del ar
tículo tercero del Reglamento del Consejo Superior Bancario, 
aprobado por Decreto de 16 de octubre de 1950, y en las demás 
disposiciones legales aplicables al caso,

Esta Subsecretaría de Economía ha resuelto que las eleccio
nes correspondientes al año 1979 para la renovación parcial de 
Vocales representantes de la Banca privada en dicho Consejo 
se celebren en los locales del Consejo Superior Bancario, Ge
neral Sanjurjo, 57, Madrid, el día 17 de diciembre de 1979, a las 
horas que a continuación se expresan:

Banca Privada Nacional, a las dieciocho horas.
Banca Privada Regional, a las dieciocho treinta horas.
Banca Privada Local, a las diecinueve horas.

Tendrán derecho a participar en dichas elecciones, según las 
normas reglamentarias vigentes, todas las Empresas españolas 
inscritas en el Registro de Bancos y Banqueros, clasificadas como 
nacionales, regionales y locales, cuya relación, con el número 
de votos que a cada una corresponden, se expresa al final de 
esta Resolución.

La renovación afecta a los siguientes Vocales propietarios 
y suplentes:

Banca Privada Nacional 

Propietarios:

Hispano Americano.
Bilbao.
Urquijo.
Santander.
Popular.

Banca Privada Regional 

Propietarios:

Pastor.
Valencia.
March.
Andalucía.

Suplentes:

Comercial de Cataluña.
Crédito e Inversiones.
Galicia.
Guipuzcoano

Banca Privada Local 

Propietarios:

Internacional de Comercio.
Huelva.

Suplentes:

Mas Sardá.

Además, la designación, en su caso, como Vocal propietario 
del Consejo de uno o más de los Vocales que ostenten actual
mente la condición de suplentes, daría lugar al nombramiento 
en estas elecciones de los correspondientes Vocales con el mis
mo carácter de suplentes.

Las elecciones se celebrarán con sujeción a las normas del 
articulo tercero del Reglamento del Consejo Superior Bancario, 
y los Bancos y Banqueros que resulten elegidos designarán, en 
el mismo acto, la persona que haya de' representarles en el 
Consejo, por un plazo no inferior a tres meses, sin perjuicio de 
las decisiones futuras que puedan adoptar aquéllos en lo que 
concierne a su representación.

Cuando los Bancos y Banqueros que no cuenten con oficinas 
en Madrid deleguen su representación, que habrá de otorgarse 
mediante documento notarial, la delegación deberá recaer en 
otro Banco o Banquero del mismo grupo, que concurra a la 
votación, pero sin imponer condiciones a su ejercicio ni limitar 
de otro modo la libre determinación del representante.

Finalmente, se expresa a continuación 1a. relación de los Ban
cos y Banqueros con derecho a participar en las citadas eleccio
nes, expresando el número de votos que, a tales efectos, corres
ponde a cada uno de ellos, con arreglo a las normas reglamen
tarias en vigor, teniendo en cuenta los datos de los balances 
al 31 de agosto de 1979, que son los últimos publicados por el 
Consejo Superior Bancario.

Empresas relacionadas según su número de inscripción Número
en el Registro de Bancos y Banqueros de votos

Banca Nacional

0 Exterior de España ...................................... 3
1 Hispano Americano..................................... 3
2 Español de Crédito ..................................... 3
3 Vizcaya........................................................... 3
4 Bilbao ............................................................. 3
5 Central............................................................ 3
6 I-N Urquijo ............................................................ 3
7 Santander...................................................... 3
8 Zaragozano.................................................... 3

10 Popular Español.................................    3
12 Comercial Transatlántico........................... 3
14 Rural y Mediterráneo ................................ 3
15 I-N Desarrollo Económico Español ................. 3
16 I-N Fomento ........................................................... 3
18 I-N Unión..................................................     3
19 I-N Industrial de Bilbao ..................................... 3
20 I-N Noroeste........................................     3
21 I-N Financiación Industrial ............................. 3
22 I-N Granada.....................................................    3
23 I-N Popular Industrial........................................ 3
24 I-N Catalán de Desarrollo ................................. 3
25 I-N Occidental ....................................   3
27 General ............................................................ 3
29 Madrid............................................................ 3
30 I-N Intercontinental Español ............................ 3


